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Estándar de competencias profesionales 
 

Desarrollar la documentación gráfica de instalaciones térmicas, frigoríficas y de 
fluidos 
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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Actualizar la documentación gráfica (diagramas, esquemas, representaciones, entre otros) 
de instalaciones térmicas, frigoríficas y de fluidos, para caracterizar en obra sus sistemas, 
equipos, materiales y componentes, utilizando convenciones de representación y 
simbología normalizada, mediante el uso de instrumentos de dibujo técnico y programas 
de Diseño Asistido por Ordenador (CAD) o de Modelado de Información de Construcción 
(BIM), a partir de los planos y especificaciones de un proyecto o memoria técnica y las 
exigencias gráficas contempladas en la Normativa sobre instalaciones térmicas en los 
edificios, seguridad para las instalaciones frigoríficas y electrotecnia para baja tensión. 

 

IC1.1 Los sistemas, equipos, materiales y componentes de la instalación térmica, frigorífica o de 
fluidos se caracterizan en los planos, empleando la simbología normalizada, siguiendo las 
indicaciones de la persona responsable del proyecto. 

IC1.2 Los planos de la instalación térmica, frigorífica o de fluidos se completan, aplicando las 
convenciones de representación y, si procede, cumpliendo las normas internas e 
instrucciones establecidas por la empresa, empleando instrumentos de dibujo técnico o 
programas de Diseño Asistido por Ordenador (CAD). 

IC1.3 Los datos del proyecto de la instalación térmica, frigorífica o de fluidos, redactado con 
metodología de trabajo colaborativa y herramientas de Modelado de Información de 
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Construcción (BIM), se organizan en los formatos de archivos digitales relacionados con la 
gestión de la información y el intercambio de datos. 

 

EC2 Concretar los diagramas de flujo y esquemas de principio de sistemas y circuitos de 
instalaciones térmicas, frigoríficas y de fluidos, para comprender su finalidad y 
funcionamiento, utilizando convenciones de representación y simbología normalizada, 
mediante el uso de instrumentos y programas específicos, analizando la documentación de 
un proyecto o memoria técnica y las exigencias gráficas contempladas en la Normativa 
sobre instalaciones térmicas en los edificios, seguridad para las instalaciones frigoríficas y 
electrotecnia para baja tensión. 

 

IC2.1 Los diagramas de flujo y esquemas de principio de instalaciones térmicas, frigoríficas o de 
fluidos se actualizan, empleando la simbología normalizada y, si procede, cumpliendo las 
normas internas de la empresa para la caracterización gráfica de cada componente. 

IC2.2 Los esquemas eléctricos y electrónicos de automatismos y de alimentación, potencia y 
mando de instalaciones térmicas, frigoríficas o de fluidos se completan, cumpliendo con las 
exigencias de funcionamiento de la instalación, consultando la información técnica de los 
equipos y de los sistemas de automatización, regulación y control, teniendo en cuenta las 
exigencias de eficiencia energética y viabilidad medioambiental. 

IC2.3 Los esquemas de las redes de fluidos (de refrigeración, circuitos hidráulicos, entre otros) se 
particularizan, teniendo en cuenta las condiciones de explotación, montaje y mantenimiento, 
las características y uso de los lugares de emplazamiento, los edificios donde se ubican y las 
instalaciones de otro tipo con las que puedan interferir. 

IC2.4 La composición gráfica elegida para la representación de los diagramas y esquemas de los 
sistemas de la instalación térmica, frigorífica o de fluidos, sus agrupaciones y los sistemas de 
referencia y codificación aplicados, se determinan de forma que permitan interpretar la 
cadena de relaciones establecida entre ellos y hacer el seguimiento secuencial del 
funcionamiento de la instalación. 

 

EC3 Contextualizar los planos de trazado general y emplazamiento de instalaciones térmicas, 
frigoríficas y de fluidos, para localizar y detallar sus sistemas, equipos, materiales y 
componentes, utilizando sistemas de representación y simbología normalizada, mediante 
el uso de instrumentos y programas específicos, a partir de la documentación de un 
proyecto o memoria técnica y las exigencias gráficas contempladas en la Normativa sobre 
instalaciones térmicas en los edificios, seguridad para las instalaciones frigoríficas y relativa 
al fluido en circulación. 
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IC3.1 La ubicación y disposición de los sistemas y elementos de medida, automatización, regulación 

y control y armarios eléctricos de instalaciones térmicas, frigoríficas o de fluidos se 
determinan en los planos, teniendo en cuenta los requisitos de accesibilidad para posibilitar 
su montaje, mantenimiento y reparación. 

IC3.2 El trazado de las redes de fluidos se especifica, teniendo en cuenta las condiciones de 
explotación, montaje y mantenimiento, las características y uso de los lugares de 
emplazamiento, los edificios donde se ubican y las instalaciones de otro tipo con las que 
puedan interferir. 

IC3.3 La disposición y formas constructivas de soportes, dilatadores y puntos fijos se precisan en 
los planos de la instalación térmica, frigorífica o de fluidos, garantizando la estabilidad, 
evitando tensiones mecánicas y deformaciones en los equipos y conducciones. 

IC3.4 Las especificaciones técnicas de los sistemas constitutivos de la instalación térmica, frigorífica 
o de fluidos se recogen, en los planos generales, con simbología y tipografía normalizadas 
para poder ser consultados y pasar a formar parte de la documentación final de obra. 

 

EC4 Contextualizar los planos de detalle para el montaje de los equipos, despieces, uniones y 
ensamblado de los elementos de instalaciones térmicas, frigoríficas y de fluidos, para tener 
el grado de definición que se necesita en la ejecución, utilizando sistemas de 
representación y simbología normalizada, mediante el uso de instrumentos o programas 
específicos, a partir de la documentación de un proyecto o memoria técnica y las exigencias 
gráficas contempladas en la Normativa sobre instalaciones térmicas en los edificios y 
seguridad para las instalaciones frigoríficas y relativa al fluido en circulación. 

 

IC4.1 Los despieces para el montaje de instalaciones térmicas, frigoríficas o de fluidos se concretan 
de forma que permitan su transporte, el paso a través de los accesos del edificio y su 
manipulación, considerando los medios disponibles y las condiciones de seguridad exigidas 
en obra, analizando la posible interacción con otras instalaciones, respetando las distancias 
mínimas normalizadas. 

IC4.2 Los planos de detalle de las redes de fluidos se especifican, teniendo en cuenta los pasos por 
los edificios y los encuentros con elementos de construcción, las dilataciones de tuberías, los 
cambios de posición, los cruces, uniones y derivaciones, las formas de transición y conexiones 
a las máquinas o equipos, eligiendo el sistema de representación y la escala en función del 
tamaño del dibujo y su grado de definición. 

IC4.3 Los detalles constructivos de instalaciones térmicas, frigoríficas o de fluidos (anclajes de 
máquinas, soportes de conducciones y equipos, dilataciones, elementos amortiguadores de 
vibraciones y ruidos, entre otros) se concretan, teniendo en cuenta las tensiones estáticas y 
dinámicas que pueden producirse y las condiciones del edificio u obra civil del entorno. 
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IC4.4 Las especificaciones técnicas de materiales, accesorios, válvulas y equipos, así como de 

sistemas de unión, construcción y acabado de la instalación térmica, frigorífica o de fluidos 
(signos superficiales, ajustes y tolerancias para el montaje, roscas, uniones soldadas, entre 
otras) se recogen, en los planos de despiece y de detalle, con simbología y tipografía 
normalizadas para poder ser consultados y pasar a formar parte de la documentación final 
de obra. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipo y aplicaciones informáticas para Diseño Asistido por Ordenador (CAD) y herramientas de 
Modelado de Información de Construcción (BIM). Impresoras. Instrumentos de dibujo. Aplicaciones 
informáticas de diseño y simulación de instalaciones térmicas. Equipos de reproducción de planos y 
documentación. Documentación sobre los equipos. Catálogos. 
 

Información utilizada o generada 
Requerimientos contractuales. Documentación del proyecto o memoria técnica de referencia (planos 
topográficos, de urbanización, de edificios de viviendas e industriales, planos de localización de las 
instalaciones de saneamiento y electricidad, entre otros). Planos de conjunto y de detalle de instalaciones 
térmicas, frigoríficas y de fluidos. Especificaciones del proyecto o memoria técnica. Especificaciones 
técnicas y catálogos de materiales y equipos. Normativa sobre instalaciones térmicas en los edificios. 
Normativa sobre seguridad para las instalaciones frigoríficas. Normativa relativa al fluido en circulación. 
Normativa sobre electrotecnia para baja tensión. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Normativa sobre prevención y protección contra incendios. Normativa medioambiental. 


